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MAT. : Remite documento. 

SANTIAGO, 1 1 JUN 1992 

DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. oficio Nº 3204 del Honorable Senado de la 
República, mediante el cual esa Corporación comunica haber 
dado su aprobación al acuerdo en que solicita a S.E. el 
Presidente de la República que disponga las medidas necesarias 
para que las Municipalidades puedan asegurar la movilización 
suficiente el día 28 de junio próximo. 

Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 10 de junio de 1992. 

Agradeceré a usted se sirva mantenernos informados al 
respecto. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
de Gabinete Presidencial 
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